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Lo que se hace público para su debido .conoci~Ien~. si"gIltfi
cáDdole que contra 1,& preseIlte ResoluClóilcabere:cUI'S9.(ie &1Zf:\da
Rnte el excelentísimo señor Ministro de Obras. "PAblicas {tlJ, el
plazo (je quinee dias a partir del slguiente tt"lapubli(laCión de
esta. Resoluciótien el «Boletin Oficial del EstadO».

Madrid, 10 de mayo de 1971.-El Direetor gen~tat_.P.'n., el
Comisario Central de Aguas; R. Urbistondo.

BESOLUCION de la DtreceiónQen:eral -de Obras
Hidráulicas por la que seCO~:á la Sociedad
«Anropecuaria La, Malva} S" ,A;»,Gut{)rlzacion, p(lra
aprovechar, 86,38 litros/segunao 'para'~l 'rif,u() de
114.2150 hecláreás en termino municípal de Guareiia
(Ba1Ulioz),

La Sociedad «Agropecuaria La. Malva:, S.A..», haso1i:eitado
la ooncesi6n de un aprovecbamiento,de",aguas d:elríQ,Guadi~a

en término muniei.pal de Guareú&<Badajoz)" con Jlestino arie
gos,y esta Dirección oeneraJ.haresuelto:", ,,'

Conceder a ,'1& Sociedad «Agropecuaria ,'Lfi.' MaJV3., s. k»~",B.U
toriza.clón para denvu Uf! -eaudalcontinuo:del'rio,Guadiana
de 86,38 Utr08/segundo,de los cuales 71;501Í'~ros/§egundo-corr€f;
ponden, a' 89,3750 hectáreas, a razón ,de"O,8',:11tr05/segulldQ X hec
tárea. y 14,88 litros/segundos 24,84 hectáreil§; 'al:'1tzón de, 0;611
tres/segundo y hectárea, con destino, el caudaltot~l; al ri.ego
de 114,2150 hectáreas de lafincá de su propiedad denOIninatia
(<'1Ja, Ma.1va»,si1:a en término municipa.lde Guarefia-·(Badajoz),
con, sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se a!ustarán &] proyecto que lIa servido de
base a aa concesión y que por estaReS'()lu~i<mse.8¡prueba,del
q:ue' corresponde a, esta toma un presupuesta de ejecución mate
rIal de 2:O7!.653,94 pesetas.,' La Comisa.rla.,de:Ag~,cJel"Gúadiana
podrá autorizar pequefias ,variaciones' queliendanalpel1'eccil?
namiento del proyecto y que no impliquenmodif:l.caei<:mes en la
esencla de la concesión. ,', ' " , ,:",'

2.· , Las obraS empezarán en el "plazo ,', de- ,tres, mé3es, ,contado
a partir de la. fecha de publicación de laooIl«~ió,n:é'n.e-l(tBole
Un Qf1c1&l del Estado», y .deberán·.qued~teti:nii1a<t~ a 1()S'"<1je
ciocho meses a.. par,tir· de .ia. misnla fecha.· ·La-,pu~ta,·e,o· riegO
·total deberáefectu&rSe en el pla.zo de 1m 'afio· desde la térml..
nacIón. .

3.a La Adminlstrnclón no respoudedel-calldal-que se con·
cede. Queda facultada la Comisaríade<Aguaadel-g.uad~ana.para
e~igk' deloonceslonario le. adecu8Ciónde;lapoteQ:ciade eleya.;
clón &1 <C&UdaJ. continuo que se a.utoriza :81 las ~1rcunstancias-l0
exig1'esen, .previa presentación del proyectoeorrespon<Uen-te, El
Servicio oomproba4"áespecle;lmente que~l vQ1wnen :l1tHizadopor
[a Socieidad eonceslon'Mla. no exeooaen'JllngúIl'-c$.S() del que se
autoriza

4.· La Inspección y vigilando, de las:o})tase:·ibStalaclones,
tanto dttrtmte la construcción oomo en .el período .~ ~~lotaeión
del aprovec:httmiento, quedarán a cargo deJa.~IadeAgllas
del· Guadiana, siendo de cuenta del eoncesio-Ii:a.rlo,:lasremun~
clones_1 gastos que por· dichos conceptos 'se origmen;oon arreglo
s la.s<.11SpOSic1ones vigentes, debiendo darse euenta a:: <Ucho Qtga,
ntsmo del principio de las· trabajos, Unayezterminados;. Y: preVio
aviso de le. Sociedad ooncesionart-a, se ·procederá.a·sureconoci
miento por el Comisario Jefe o- rngenieroen·qui-end~legue, ·levan~
Itándose acta en la. quecon.ste el cumpliiniento, de' estas 'COttd.1.
ciones. sin que.pueda comenzar.la explota.ci6n antesdé,apr()bti.t
este aeta la. Dirección· Generat

5.& eeconcOOela. octipa<lión de'los terrenci3:,de'<i~:m.inio.pÚb1i"
ro . necesarios para las obras. Las servi(hu:nbr-es:lef:tRl~'serán
decretadas, en su caso,. por la autoridad, oompeteÍl~.

6.a El agua que se concede queda adscrita als ti:erra,qlle..
dando prohibida su enajenación, cesión-o. arr:le:l.l.d0'con indepen
dende. de aquélla..

1." La Administración aereserva el'· cJ.~recb.o .' de:.:t<l:mardela
conees1ÓIl ·~os .volúmenes de. agaaque, sean,ne~esári()S.. para .'tQ<ia
clase de obras pública.sen la'formaqlle esti1:n.e conv.~niente; ¡>ero
sIn. perjudicar 1a.s obras de aquélla.· .

8.. Esta; concesión se otorga,por un,'períiJdo<ienovent'a; y
nueve&ñQs, contado e. partir de: lafechltde:l~t&mientodel
acta de. reconocinliento fina.l, sin perjuició de .•ter~r(iY ~lvoel
derecho <le propIedad con la obligacIón de. eJ"u~)", ob"""
iIlecesa.r1a.s para conservar o sustItuir ~a.-s' servid:utnbres,.·exi$tentea

9.· Esta concesión se entenderá otorgada. -eo:mo:,proytsiQnal
'Y a tf:Mo precarIo para los riegos del períodoeompreI'.l:d1do',~"'
tre 1 de julio y 30 deseptiembre,pudlen,doen,. eonsec.u.. encia:'ser
reducido o suprimido en su totalidadeLca.udaJ· en-'eae'pel"-iOdo,
aoeua.1 se comutllcará en momento- oportuIlopor .,1&'. Comisaria.
de Aguaa del Guadiana al Alcalde de Guarefia para. la pubUea.
clón del oorrespondien·te e<Ucto~a oonocim1ento,~,l08,re~tes.

10•. Esta eonces16n queda sujeta aJ. pagó delce.non que. en
cuaJ.quier momento pued's. establecerse poretM1n1sterlo'geObr,as
Públicas con motivo de las obras, de re~}ación',d.,e .. J~,eor'1iente
de) rl0 realizadas por el Estado. . • ..

lLCt1ando los terrenos Que se pretenden rega.r:quE<1en doIttl'"
nados en su <tia por· algún canalconstruido:por.el Estaqoque
dará caducada esta concesión. pasa.ndoa'in,tegrSl'8eaquénos.~
cra- nueva zona- regable.y qued.andosujetos· alas ·nueV'RS, nornías
econ6mi~mini'Strativ'asque se- dicten oonoaráctergenera.l,'

12. Queda sujeta est;acO%lcesiónra. !l'86 ,qispqsidones 'vigentes

o que' -se d1:c:ten rela.tivas·· a.: te.-. indllStrian&cio-nal, contrato y acci·
gep.t€Sdel trabajo y dem.ás de carácter socia.l.

13.,~soei«ládoonc:esIonaria.'qUedaobligadaacumplir, tan
',to -en. ·la ocmst-ruccIóneo1119 en,la'explot;Mión, las disposiciones de
:~'8.'Ley dé rteseaFluViaJ. ·paflacon.s-et'vaciónde. las especies.

14~'E1depósito,-eonstituido:Quedará eomo fianza. a. responder
del CUIllPl1mlento .. de .-estas. eoJ,1díclo-nes·y será devuelto después
~.. Sér'.. apJ:"ob~ el acta de reoonocínúent.o. final de las obras.

15~ •. LaSOciooa<iconcesIonariaqueqa obUgadae.l'cumplimien
~o deJo que disponen 10-sartíe111os31 y 33 del Reglamento de
.13 de dlciemtll'e de 1924Ü<Ga.ceta.»delHH; sobre preceptos refe
rentes a,laluchaaDti}Y<llú<l,ittt.

16,:CEtduqarl\esta G()neesiónJlór incumplimiento de estas eon
dIciol1es,y en loseasos",previstos en 11:\5 d.isposiciones vigentes,
declarándose .. aquél1a,.según los trámites sefia"lados en la Ley y
Reglament<Jcte Obras Púb-Ucas.

.t.<> .Cl..ue se, hace: :público· en .cumplimiento de }as disposiciones
vigentes.

Matifi<t, 21 de junio de 1971.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Aguf\S¡ 'R. Urbiston-do.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Obras
lIidrátlliCflS: ']ior la que se concede a «,4 gropecuaria
~a 'Mal~a,S.'k»-, 'autor~acion para derivar 22,62 li
trQs/segundo ,par(l:riegode 47,167 hectáreas cie la
jinca«LaMalva»,'en término de Guareña (Badaj02),

La S~Ieditd «AgJ."opecua.rla La Malva, S, A,}), ha solicitado
la··coJJ:cesión.4e·un····apNvechamiento de' aguas del río Guadiana
en t~rJninomunicipal de, Guareña (Badajoz,), y esta Dirección
Gen~ralha: resuelto:

C,oueooer.&. 1aSoeiéd'~ «Agro~uarla La Malva, S, A.». auto.
rizaciQfi'·.pa!a.• ··deriva,r .un .~ll'dal· continuo del río Guadiana
de 22,62·Utros/segundo ':correspondiente a la dotación unitaria
de 0,6"litros/segundo y ,hectü.reacon destino al riego de 47,167
hectáreas', '<le la· finca de suprQpiedad denominada «La Malva»,
sitaep. términó municipal.de. Guar-eña- (iBadajoz), con sujeción
a. la;ssiguientes con<Ucio,nes:

V~··Lá.s.(}bras, se ,ajustarán·al.pro-yecto que ha servido de
basealaeonce&ióny que por esta Resolución se aprueba, del
QUé, corresponde.&. está.:tomaun ••. presupuesto de ejecUción ma
terialde2;1~,4Z9;74pesetas.LaComisaría de -Aguas del Guadi-a...
na podfá: autorizar pequeñasval'iaciones que tIendan al perfec~
ciona;miento deI. proyecto: y que nó impliquen modificaciones en
lae-sencia dé: la .C(}ncegión.

2.~La.s-0btasempezarán en el plazo de tr,es meses, eontado
A:>partirdelafeciJAd-epu.blica.ción de la concesión en el «Bole
tin Ofic:ialdelEsta.do»,y deOerán quedar termin.a.das a los die
éi0ch6,ID.eSe8a.·. partit,delá,misIna. fecha. La puesta en rtego
totaJ.:geberáetectuarse: en el plazo: de un año desde la. terminación.

3.a ·.·· .. La. Adrninistraciónnoresponde· del caudal que se con·
cede. Queda> f-acul,tMa 1'8.: Comisaría. de -Aguas del Guadianapara
exigir del concesionario laradeeuaeión de la potencia. de elevación
al caudaJ..oontinlloque,scautorizasi las·eircunstalleia.s 10 exi
giesen, .previll prese:ntac:ión del •.. proyectocorrespondiente. El Ser~
~icio.comprol)aráf.SpeciaJ~ente'queel volumen utilizado por el
concesionario noeX;c'ooa-en. ningún caso del que se autorma.

4.&. La. inspec-cjóny vigil-ancta de las obras e instal8leiones,
tanto.dur,ante la.construcción.oomo, en el periodo de explotación
delaprovechaInientp, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
d.el· ,GuádlaI1:a,,·siendo ,de {menta 9.el concesionario las remunera
ciones y gastos quepordÍ{~hose()J:lCeptÓ$se originen, COn arreglo
a.les:disposi:clones.vigenteS, d~biendo darse cuenta a dicho orga
nismo,del principio de los tl'abaJos..una vez terminados, y previo
av1.so"del eoncesion.af:io;'Se procederá :a:su reoonocimientopor el
ComiSario Jefe: o- Ingerliero-enquien delegue, levantándose acta
en ls,qUe conste~l'CuIllp'Umj'entode' -estas condiciones, sin que
pu~'comenzar.·.la.exp~otacióna.ntesde .aprobar este acta la
p.ire<}ción ,Gen~ral.

~:'&,Se COl1ced,ela ocupación de los terrenos de dominio pú·
b1iCQ,n~ios para las obJ,":as. Las. servidumbres legales serán
decret'adas.;en su casa- }X)T la autoridad competente.

6~a ... El'agua ql1~' se.¡;oncedequoo'i\ adscrita a. la tierra, que
dan.do~prohibida...6l,l.enajellaíCió~eesiónoarriendo con tndepen·
dencia' de aquélla.

7,a"La, Administraci'ónse r-eservael derecho de tomar de :la
conC:€'S~~n.los volúmenes:de .agua, que, sean necesarios pa¡ra toda
elaseije-. obras' púbijcas .en· la furma. que estime conveniente,
pero sin per)t1dicar :-!&sobras de aquélla.8,., 'Esta' coneesiónse ,otorga:por. un período de noventa y
nue:veaños,. contado JJ.pa.rt,l,rde1a techa.. de levantamiento del
8.C~ de rec<>noc1miento}1na1;SÍI1. perjuicio de tercero y salvo el
derechode .. propiedad':CQn' ·la:obligacipn de ejecutar las obras
necesarias ··.pa.racon.servar o.sustituir las' servidumbres existentes.

9.• :Esta concesión '~entenderá otorgada como provisional
ya:·t;itulo'preearlo ·para.losnegos del'periodo comprendido en·
tre 1 de julio y 3() de· septiembre,pudiendo en consecuencia ser
rool}e:tdo osuprtmld.o en· sutota].ida<ie1 caudal en ese periodo,
1'0 cuaJ.: se:oomunicará en· momeIlto.opo..rtuno por ·la ComisarIa. de
AguitS,d~lGuadIan:a··8;lAl~de'dequarefiapara la pUblicación
delcorrespqndienteedíetópara"conocimiento de los regantes.

10. .~~:' :col1.ceslón 'queda sujeta' al pago del canon que en
cualquier momento 'pueda establecerse 'por el Ministerio de Obras
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Públicas con motivo de las obras de regulación de laootrient:e
del rio realizadas por el Estlado.

n.- Cuando lOs terrenos que se pretenden re~ quede'ndQl111~
nados en su día poraJ.gún canal- OOnstruídopprel EstadoQ,ue
dará caducada esta concesión; ~do a integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedando sujetos -a lasnueva.s nOrmas
eoonómioo-a.dministrativa,s. que- se dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta. esta concesión _a -1M Clis¡>ostciQne~ ví$entes
o que se dicten relativas a la industria naci0Il!lJ¡contrato yacci
dentes del trabajo _y demás -de carácter social.

13. El concesionarlo -queda. obligado -a -cumplir, tan,oo-:e-u-la
construcción como en la explotación, las disposíciones.,de la Ley
de Pesca. Fluvial paraoonservación _de- tas,~pecies,.

14. El depóE:ito constituido QuedaracomofutIl1,aa,respond-er
del cumplimiento de est,as condiciones y,' será d{:vue1t<>d~puéS

de ser aprobada el acta de reconocimIento final de las obras.
15. :ua Sociedad -concesionaria queda obliga<iaal cUlUpUmíento

de 10 qUe se dispone en los articulos31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 («G<Wet,a.» del 19), sOb~e preceptosrefe-.
rentes a la lucha antipalUdica.

16. Caducará esta concesíon por lncumplUni~mtode estas.con·
dlciones y en lQS casos prevIstos en ··.las disposiciones vigentes,
declarandose aquélla según los trámites sefialados en la Ley y
Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de junio de lS7l.El Director general, P. :O., el Co·
misario centr'al de Aguas R. Urbístondo.

RESOLUCION .de la Confec1eración. Hidrográfica
del Pirineo Oriental 'relativaal expediente de ex
propiación forzosa por causa' de .utilidad pública
de. los bienoo y derechos afcctados por las obras
de proyecto de conducción para el abastecimiento
de aguas potables' del. río Ter:a las poblaciones
dependientes de la toma B;'nuevo abastecimiento
c].e aguas a Barcelona. Grupo. número 10. Toma B~

en el término municipal de La' Garriga.

De confol'midad con la Orden ministerhtl de 20 de agosto
de 1~69 yen cumplimiento del arti~ulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, -de 16 de diciembre'de 1954, y en vir
tud del artículó 9a de la misma Ley,' el Ingentero Director que
suscribe hace saber por al presente anuncio· que el día 23 de
rtgosto de 1971, a las nUeVe horas. el Ingenjero representante
de .la Administración y el Perito de la .misma, en unión del
Alcalde o Concejal en que. del~gue. se personarán en el. Ayun
tami~nto de'La Garriga al objeto de, .previo traslado sobre el
prop:io'tel'teJ:10' proc-eder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de la.~ fincas contenidas en la relación que
segu'idam-ente se d,étnlla, junto con loo propietarios y demás
interesad08que CO:1curran.

Lo 'que se hace público por medio del presente anuncio para
que. lospropietarioo .y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer' al acto dereferencia. haciendo uso de los
derechos tipificados en' el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Bal'celona, 2 de agosto de 1971.-El· Ingeniero Director.......
4.677"E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número
de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

D. Fi-ederico Trias de Bes ' ..
D. Alberto Compte Call1P ; .
D. Alberto Compte CaJllP' ~~.~ , , .
D. Ginés Girbau Roqueta·' " ; ~ .
D." Gloria Maadeu Duloé·.•· ~ , ,.. ¡ ..

a Glnés Girbau, Roqueta , ; .
D.s. Gloria .Masdell Dutoé: , > ••••••.•• , .

Excelerttisima Diputación Proviheial ;., , ', .
D. Alvaro Pitach:Escorihuela:y dpña Maria Transito Isart

Alonso ;., ,.; ; ; 0 •• • .

D. José Maria BUSQuet.sCasteílllr ; .
D. José Marfa'Busquets,Ca-stellar .. ,., ; .
D. José María BusquetsCtt$tellar ;
D. José Maria BusquetsCastellar "
D. José María BusquetsCasteUar .

Dato.:; de Ca.tastro

Parcela polígono Término municipal

49 6 La Garriga.
52 6 La Garriga..
50 6 La Garrlga.
51 6 La Garriga.
37 6 La Garriga.
39 6 La Garriga.

9 6 La Garriga.
8 6 La Garriga.

15 7 La Garriga.
16 7 La Garriga.
12 B La Garriga.

5 7 La Oarriga.
14 B La Garriga.
U B La Garriga.

RESOLUC¡ON de la ConfederacíónHidrográfica
del Pirineo Oriental rel-ativu' al expediente de'ex
pTGjJiad6n forzosa por causacte utilidad :piL"blica
de los bienes y. a,erechos .afectados por, ·lcti> obras
de prOJlecto de' co:nduccíón . pata, elabaslecitniento
de aguas potables del río Ter .a 1a$ poblaciones
dependientes de latQ111.a B, ··nU,evQ. abaste.cilnf6nto
de aquas a Barcelona. Grupo número 11. Toma, B,
en el término municipal de La· Arnetlla' del Valles.

De Cónfonnidad con la Orden'ministeria:l,de20'de:agosto
de 1969 y en cumplimiento del artículo 52 de .la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, de. 16 de diciembre de 1954, Y en. vir
tud del artículo 98 de la misma Ley,' el Ingen~ero Pire'Ctor que
su~críbe hace saber por el prf'sente anuncio que .el día 23 de

a'icsto de 1971. a las- dieciséis horas, el Il1geniero representante.de la Administración. y el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o Concejal en quien delegue, .se .persOli.arán en el
AyuIitamiento de La Ametl1a del Vallés al objeto de, previo tras·
lado .• sobre ,.el propio terreno; proceder al levantamiento de las
zetas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la
relacSón que,seguJd~\mel1te se detalla, junto con los propietarios
y demús interesados que concurran.

Lo que se: hace público por medio del presente anuncio para
que JO.>; propietariO.'; y demAs inter.esados en, dicha ocupación
Puedan comparecer al acto de' referencia, haciendo uso de los
derechús tipificadoE en el artiCUlo 52 de la misma Ley antes
(:itada.

Barcelona. 2 de- agosto de 1971.~El Ingeniero Dil'ector.
4.679"E.

REJ.ACIÓN QUE SE CITA

Numero
de orden

1
2
3

Propietario

D. Jo..'Yé María Busquets Ca.'>tellar ."
D. Ginés Tura Puig ....•. , " ..
n.a Emilia Gensana Casas . .....................

Parcela

9
10
12

Datos de Catastro

PolígcJUO Término municipal

4 La Ametlla del Vallés.
4 La Ametua del Vallés.
4 La Ametlla del Valiés.


